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cotidiana y del medio en que se 
desenvolvía la vida de los antepa-
sados que habitaron la comarca, 
que ahora, gracias a la compren-
sión de los regidores de algunos de 
sus municipios, descendientes de 

aquéllos, se desvela en estas nota-
bles páginas.

Juan Antonio alejandre garCía

 Dpto. de Historia del Derecho  
y de las Instituciones. UCM 

Afirmar que la trata de seres 
humanos es la nueva forma de escla-
vitud del siglo xxi no es algo nuevo. 
Tanto las Naciones Unidas como la 
Unión Europea se han volcado en 
buscar mecanismos para enfrentar-
se a este fenómeno delictivo, el cual 
es un negocio muy lucrativo para 
las organizaciones criminales. Según 
la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, la forma 
más común de trata de personas (79 
por 100) es la explotación sexual, 
y el mayor número de víctimas son 
mujeres y niñas. Las estadísticas 
son alarmantes, y por ello es nece-
sario un trabajo en conjunto con el 
fin de plantear soluciones, especial-
mente dirigidas a la protección de 
las víctimas.

La editorial Edisofer nos pre-
senta la obra titulada: La trata de 
seres humanos: persecución penal y 
protección de las víctimas, un traba-
jo coordinado por Rafael Alcácer 
Guirao, María Martín Lorenzo y 
Margarita Valle Mariscal de Gante. 

La obra que se comenta es el resul-
tado de un trabajo de investigación 
elaborado dentro del marco del 
Proyecto de Investigación y Desa-
rrollo DER 2011-26449, Ius punien-
di e inmigración irregular, dirigi-
do por la catedrática de Derecho 
Penal, profesora Margarita Mar-
tínez Escamilla, donde intervie-
nen especialistas en Derecho penal, 
resultando un trabajo de gran rigor 
científico y calidad.

Al tratarse de una obra colecti-
va, integra artículos muy útiles para 
el lector, donde cada autor se cen-
tra en la investigación de un pro-
blema propio del tipo objeto de 
estudio. Prologada por el profesor 
José Miguel Sánchez Tomás, justi-
fica el interés que genera el estudio 
de la explotación de seres humanos, 
planteando una discusión en lo ati-
nente al concepto de trata de seres 
humanos, argumentando el uso de 
la palabra explotación, y no la de 
trata, por considerar que no se dan 
los supuestos de la trata.

Rafael alCáCer guirao, María Martín lorenzo y Margarita Valle Maris-
Cal de gante (coords.), La trata de seres humanos: persecución penal y 
protección de las víctimas. Madrid, Edisofer, 2015, 264 pp.
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Continúa la obra con el artícu-
lo suscrito por la profesora María 
Teresa Requejo Naveros titulado 
«El delito de trata de seres huma-
nos en el Código Penal español: 
panorama general y compromi-
sos internacionales de regulación», 
donde se observa un minucioso 
análisis del art. 177 bis del CP 
muy ajustado a la dogmática jurí-
dico-penal, facilitando al lector el 
entendimiento de la forma en que 
se encuentra regulado el tipo con-
forme al cumplimiento de la nor-
mativa internacional y, por tanto, 
muy recomendado a quienes pre-
tendan adentrarse en el estudio de 
este fenómeno delictivo.

La mayoría de los estudios sobre 
trata de seres humanos están dedi-
cados a la explotación sexual, sin 
embargo, en esta oportunidad la 
profesora Teresa Rodríguez Monta-
ñés basa su artículo en la trata con 
fines de explotación laboral: «Trata 
de seres humanos y explotación 
laboral. Reflexiones sobre la reali-
dad práctica», problemática que se 
enfoca desde diferentes ámbitos, y 
el sistema español no es ajeno a esta 
situación, señalando la autora unos 
interesantes datos sobre la realidad 
de la explotación laboral en Espa-
ña, entre los cuales destacan los 
expedientes abiertos que cursan en 
la Fiscalía de Extranjería.

La trata de seres humanos y 
la criminalidad organizada guardan 
una estrecha relación, lo cual la 

profesora Victoria García del Blan-
co incluye en el artículo titulado: 
«Trata de seres humanos y crimi-
nalidad organizada», donde expo-
ne el enlace entre el tipo penal del 
art. 177 bis y 570 bis y ss., refirién-
dose a la agravante que fundamen-
ta la naturaleza de los delitos come-
tidos en el seno de la organización 
criminal, especialmente la trata de 
seres humanos (570 bis.3 CP), inte-
rés que comparto, y, por tanto, ame-
ritará un estudio profundo debido 
a la problemática que podría plan-
tearse en torno al non bis in idem.

Poco se ha escrito sobre el con-
tenido del apartado undécimo del 
art. 177 bis del CP, que prevé la 
denominada excusa absolutoria, 
relativa a la no incriminación de 
la víctima por los delitos cometi-
dos en el periodo de explotación, 
derivada de la situación de trata de 
seres humanos. Así bien lo señala la 
profesora Margarita Valle Mariscal 
de Gante en su artículo «La vícti-
ma de trata de seres humanos como 
autor de delitos: la excusa absoluto-
ria del art. 177 bis 11», del cual se 
desprende una síntesis de la proble-
mática que presenta este supuesto, 
donde la víctima, por estar someti-
da en contra de su voluntad, es lle-
vada a realizar actos ilícitos, que en 
definitiva forman parte de ese cír-
culo ilegal en el cual se encuentra 
inmersa. Este trabajo resulta intere-
sante e idóneo para esta obra, por 
cuanto es una manera de salvaguar-
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dar a la víctima y evitar la crimina-
lización de la misma; en consecuen-
cia, resultaría recomendable que la 
autora nos ofreciera una obra com-
pleta sobre esta temática.

A raíz de un trabajo de campo 
llevado a cabo con mujeres privadas 
de libertad en el Centro de Interna-
miento de Extranjeros de Madrid, 
la profesora Margarita Martínez 
Escamilla presenta: «Prostitución, 
trata e inmigración irregular», en 
el cual deja constancia de las vici-
situdes que viven las mujeres den-
tro del referido centro de interna-
miento por encontrarse las mismas 
en situación de irregularidad admi-
nistrativa, detectándose casos de 
víctimas de trata de seres humanos, 
evidenciándose una falta de identi-
ficación por parte de las institucio-
nes encargadas, quienes no siguie-
ron los protocolos adecuados para 
su correcta identificación. El tra-
bajo iniciado por el proyecto de 
investigación fue interrumpido, por 
cuanto el director del CIE notificó 
tres meses después que no se podía 
continuar con el mismo, coartando 
de este modo la búsqueda de solu-
ciones para las mujeres que viven 
día a día el infortunio de ser inmi-
grantes irregulares.

El testimonio de la víctima de 
trata de seres humanos es impres-
cindible para el enjuiciamiento de 
los autores del delito; sin embar-
go, en el proceso penal no siempre 
se logra una adecuada intervención 

para devolverle la confianza. La víc-
tima entra a un submundo desco-
nocido y que evita en la mayoría 
de los casos, bien sea por temor, 
amenaza o cualquier otro supuesto 
capaz de anular su participación. La 
denominada victimización secunda-
ria es quizás uno de los mayores 
problemas que afrontan las víc-
timas de trata de seres humanos, 
como así lo deja asentando la profe-
sora Martínez Escamilla en el caso 
de Bianca, víctima de trata interna-
da en el CIE, esperaba la materiali-
zación de la expulsión que se podía 
ejecutar en cualquier momento y 
debía rendir testimonio ante el Juz-
gado por un delito de trata, siendo 
éste un ejemplo tipo donde la vícti-
ma de trata no se le garantizan sus 
derechos.

Para evitar la victimización 
secundaria, el profesor Rafael Alcá-
cer Guirao recoge algunos supues-
tos de protección de la víctima en 
el proceso penal, sin menoscabar 
el derecho de defensa del acusado. 
Un artículo que denota una prácti-
ca en el ejercicio de la profesión por 
parte de su autor, lo cual aporta un 
interesante punto de vista necesario 
para una correcta protección de los 
derechos de la víctima.

El fenómeno de la trata de seres 
humanos engloba una problemáti-
ca que no atañe exclusivamente a 
víctimas mayores, sino también a 
víctimas menores, lo cual ha sido 
discutido en el ámbito internacio-
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nal y nacional, cuya finalidad esen-
cial es la protección de los menores 
víctimas de trata de seres humanos, 
siendo expuestos por las profeso-
ras Itzíar Gómez Fernández y Car-
men Pérez González en el artícu-
lo «La protección de los menores 
de edad víctimas de trata de seres 
humanos: Derecho internacional, 
e uropeo y español».

En conclusión, la obra muestra 
un estudio que desprende un pro-
fundo interés en cuanto a la protec-

ción de la víctima de trata de seres 
humanos, desarrollados en cada 
artículo de una manera sistemáti-
ca que los estudiosos del tema agra-
decerán. Sin duda, todo aquel que 
tenga necesidad o curiosidad por 
conocer la realidad de las víctimas 
de trata de seres humanos tiene la 
posibilidad de ilustrarse a través de 
este trabajo.

Carlos Brito siso
 Departamento de Derecho Penal. UCM

La presente obra colectiva, que 
tiene su origen en el I Seminario 
Jurídico organizado en mayo de 
2014 por el Departamento de Dere-
cho Eclesiástico del Estado de la 
UCM y por la Vicaría Episcopal del 
Ejército de Tierra, con el apoyo de 
la Secretaría General de Política de 
Defensa, consigue transmitir una 
radiografía de las cuestiones centra-
les que ofrece la relación, tan deli-
cada como necesaria, entre Religión 
y Ejército.

La obra es precedida por un 
prólogo de don Javier Martínez-
Torrón, catedrático y director del 
Departamento de Derecho Ecle-
siástico del Estado de la UCM, en 
el que el autor plantea el objeto de 

debate, afirmando que el Ejército 
está constituido por personas para 
las que es especialmente impor-
tante (dada la particular sensibili-
dad que genera la profesión) desa-
rrollar un pensamiento propio en 
el terreno religioso y moral. Resal-
ta que la práctica de la religión se 
extiende a la totalidad de la vida de 
las personas, y por ello un estudio 
como éste no puede circunscribir-
se a la asistencia religiosa, debiendo 
incluir una gran variedad de cues-
tiones (como el uso de símbolos 
religiosos). Reconoce el autor que 
este planteamiento es susceptible 
de crítica por ser obstáculo a la efi-
cacia de la institución, pero se niega 
a admitir la imposición autoritaria 

Santiago CañaMares arriBas, María doMingo gutiérrez y Silvia Mese-
guer VelasCo (dirs.), Fuerzas Armadas y Factor Religioso, Colección 
Estudios Aranzadi, Cizur Menor, Aranzadi, 2015, 280 pp.
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